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TARIÍA Dra. Ana Julia Solís 

   
AN QUITO - ECUADO 

MT TO” ESCRITURA No. 2018-17-01-11-P06441 “77 CTA 

3 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

4 DE ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA GUARDIANÍA, 

5 VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA. 

6 OTORGADO POR: 

7  JAVIEROSWALDO ESPINOZA LEÓN, GERENTE GENERAL 

8 | DE LA COMPAÑÍA 

9 GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG 

10 CÍA. LTDA. 

11 CUANTIA: $ 15.000,00 
12 - G.V. DI 3ra. COPIA 

13 - En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

14 del Ecuador, hoy día trece de noviembre del dos mil dieciocho, 

15 ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria 

16 Decima Primera del cantón Quito, comparece, el señor JAVIER 

17 OSWALDO ESPINOZA LEÓN, de estado civil casado, mayor de 

18 . edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de Gerente General 

19 - de la Compañía GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

20 «¿GUARVISEG CÍA. LTDA., de conformidad con el nombramiento 

21 “que se agrega como documento habilitante. El compareciente se 

22 encuentra domiciliado en esta ciudad de Quito, provincia. de 

23 Pichincha, en la calle Ramírez Dávalos y Nueve de Octubre, 

24 teléfono: cero nueve nueve nueve ocho dos tres cuatro cero cinco, 

25 correo: guarviseg( hotmail.com, es legalmente capaz para contratar 

26 y expresa su voluntad, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

27 haberme exhibido sus documentos de identificación y con su 

28 autorización se ha procedido a verificar la información en el 

    

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Arazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-5977 / 2546-7170 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.mnotarial Iquito.com.ecs email: ajsOrnotarialiguito.com.ec 
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Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; 

la misma que junto con la papeleta de votación debidamente 

certificadas, me solicitan se agregue al presente instrumento como 

habilitante, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presenta cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG 

CÍA. LTDA., de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el 

señor JAVIER -OSWALDO ESPINOZA LEÓN, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía GUARDIANÍA, 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., de 

conformidad con el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. El compareciente, en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la junta general extraordinaria de socios celebrada 

el nueve de noviembre de dos mil dieciocho, concurre a la 

celebración de la presente escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos que constan 

a continuación.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) ).- Según 

escritura pública celebrada en esta ciudad de Quito, el treinta de 

junio del dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, mediante Resolución 

número cero cuatro punto Q punto IJ punto cero dos seis uno cuatro 

 



  

er PA XT NOTA 
| ADA ARÍA Dra. Ána fulta $ Solís AÑ pe LOTARÍA 
¿1 DÉCIMA PRIMERA NOTARIA AQ PRIMERA 

A CAN ¡TON QUITO , QUITO - ECUA!    
47 = (04. Q. IJ. 02614) del seis de julio del dos mil cuatro e inscrita en el 

2 Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta de noviembre del 

3 dos mil cuatro, se constituyó la compañía GUARDIANÍA, 

4 VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., con 

5 domicilio en la ciudad de Quito. b).- Mediante escritura pública 

6 celebrada el quince de agosto del dos mil siete en la ciudad de 

7 Quito, ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

g de Quito se realiza el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

9 - de la compañía de Responsabilidad Limitada “GUARDIANÍA, 

10 VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA”, la 

11 misma que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías del 

12 Ecuador, mediante Resolución cero siete punto Q punto 1J punto 

13 | cero cero cuatro tres tres cero (07.0.1J.004330) del veintinueve de 

14 octubre del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

15 Cantón Quito el dieciséis de noviembre del dos mil siete, c).- 

16 Mediante escritura pública celebrada el cuatro de agosto del dos mil 

17 ocho:en la ciudad de Quito, ante el Doctor Fernando Arregui 

18 Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, se Ratificó 

19 el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

20 GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG 

21 CÍA. LTDA., de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 

22 | número cero siete punto Q punto LJ punto cero cero cuatro tres tres 

23 cero (07.Q.1J.004330) del veintinueve de octubre del dos mil siete e 

24 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis de 

25 noviembre del dos mil siete; y, d).- La Junta General Universal de 

26 Socios de la Compañía GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y 

27 SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., en Junta General 

28 - Universal Extraordinaria de Socios efectuada el nueve de 

  

Drección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-7710 1 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: aye Grnotanial ]quito.com.ec 
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noviembre del dos mil dieciocho, de conformidad con los términos 

que constan a continuación. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula segunda 

de este contrato, el señor Javier Oswaldo Espinoza León, en la 

calidad invocada, declara que aumenta el capital de la Compañía 

GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG 

CÍA. LTDA, en la suma de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (USD 15.000,00), el mismo 

que se lo suscribe y se lo paga de la siguiente menara: la socia 

LUCÍA ALEXANDRA CARRILLO GALLEGOS, suscribe 

QUINCE MIL DOLARES AMERICANOS (USD 15.000,00), los 

cuales paga en su totalidad. Los demás socios renuncian a su 

derecho de preferencia, de conformidad con el Artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley de Compañías. Dicho aumento de capital 

se realiza por PAGO EN NUMERARIO, Una vez aprobado el 

aumento de capital acordado en QUINCE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 15.000,00) 

sumado al capital actual de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el nuevo capital suscrito de la 

Compañía es de VEINTICINCO MIL DÓLARES AMERICANOS 

(US$ 25.000,00) del cual se encuentra pagado en su totalidad, 

según el cuadro de integración de capital que se detalla a 

  

  

  

  

  

  

  

. ., 
contimuación: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NIÚMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRITO SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

ANTES DEL] DESPUÉS 
AUMENTO DEL 

AUMENTO 

Lucía " 85,60 % 
Alexandra 64009 21400 
Carrillo 21400 * 21400 

Gallegos 

Silvia 7 10,2% 
Carrillo 2700 2700 2700 2700 

Gallegos 

Segundo Jorge 2,8 % 
Carritlo Flores 700 700 700 700 

Patricia 0,8 % 
Maribel 200 200 200 200 

Carrillo 

Gallegos 

TOTAL 100600 25000 25000 25000 100 %6             
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CANT ON Qu 10 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud de la 

2 - decisión de aumentar el capital social de la compañía, el Gerente 

| 3 General legalmente autorizado por la junta procede reformar el 

artículo quinto del Título Segundo del Capital Social del Estatuto de da
 

la Compañía, de la siguiente manera: “Artículo Quinto.- CAPITAL un
 

6  SOCIAL.- El Capital social de la compañía Guardianía Vigilancia y 

Seguridad GUARVISEG CÍA. LTDA., es de veinticinco mil 

g dólares de los Estados Unidos de América, divididos en veinticinco 

NS
 

mil participaciones de un dólar cada una; el mismo que se encuentra D
 

10 integramente suscrito y pagado. Sus participaciones son iguales, 

11  acumulativas e indivisibles, se hace constar que los certificados 

12 no son negociables de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

13 Ciento seis (106) de la Ley de Compañías.- La compañía entregará 

14 a cada socio un certificado de aportación en el constará 

15 necesariamente el número de participaciones que por sus aportes le 

16 corresponden. El Representante Legal de la compañía 

17 GUARDIANIA VILIGANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG 

18 CÍA. LTDA., asume su responsabilidad bajo juramento ante la 

19 señora Notaria, que la Integración de capital se encuentra registrada 

20 de manera correcta. En lo demás los estatutos sociales no 

21 sufren modificaciones. QUINTA: INSCRIPCIÓN.- Antes de 

22 proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil 

23 sesentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz 

24 de constitución de la Compañía GUARDIANIA VILIGANCIA Y 

25 SEGURIDAD  GUARVISEG CÍA. LTDA SEXTA: 

26  AUTORIZACIÓN.- Se concede autorización a Doctor Guido 

27 Andrade Cevallos, para que, gestione ante las autoridades 

28 respectivas, la aprobación e inscripción de la presente escritura 

Dirección: Ramirez Dávalos El-61 y Amazonas. Edificio Centro Ameazonas 2d0. y 3er. piso 
Velefa.: 2560-5397 / 234 27170 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notaria l ]guito.com.ee email: ajsGmnotariailquito.corm.ec 
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pública. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo.- Hasta aquí la minuta, que ha sido 

elaborada y suscrita por el Doctor Guido Andrade Cevallos 

portador de la matrícula profesional mil quinientos veintidós del 

Colegio de Abogados de Pichincha, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

integramente por mí la Notaría a la compareciente se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

 



  

  

  

    

    

  

  

  

  

  
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es IGUAL al documento que se me exhibió 
OMearvestr arar or ÍMiafel útilas y <a devolvió 

Quito, a 
  

      

13 NOV 2018 
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 GUARVISEG CÍA. LTDA. 
ol 

GUARDIANIA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

Quito, 24 de Noviembre del 20147 

Señar 
JAVIER OSWALDO ESPINOZA LEÓN 

+ Presente- 

Por medío de la presente ten, a ter comunicado, que a Junto General Extzortinara de Socios dela 
Compañía GUARD: GILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., reunidos el 24 
de noviembre del 2014, €n uso de sus atribuciones legales y en particular las contenidas en los artículos 
vigésimo fíteral b.) y vigésimo tercero del Estaíuto constitutivo de la compañía, RESOLVIÓ 

* Usted como GERENTE GENERAL de la misma, cargo que desempeñará por el período de CINCO 

  

AÑOS. 

Por tal motivo y confonne a lo dispuesto en el Artículo vigésimo segundo de los Estatutos de la Institución en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 23 A ee Ca co in de 
corresponde ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la y conducirá la gestión de 

negocios y la marcha administrativa dé la misma, y en caso de falta o ausencia, le corresponderá al 

Presidente. 

Los Estatutos de la Compañía fiseron elevados a escrítura pública celebrada en la N Vigésimo Séptima 4 
del Cantón Quito, ante el señor Doctor Fernando Polo Elmir el 30 de Junio del 2004 1 inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 30 de Noviembre del 2004. 

Partícular gus me es grato poner a su conocimiento, para los fines legales que sean pertinentes. 

AL, : 

Arias 
CC. F72021618-1 , 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Aer rn e GERENCIAL Jul e tdo pon ito 
acuerdo a la Ley y a los Estatutos Y la Compañía. Dado en Quito a, 24 de Noviembre del 
2014. Y l 
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- Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

O DERE 

E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          
  

  

            

  

  

  

=> NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: >| NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: _—+24/11f2014 
FECHA ACEPTACIÓN: " 124/11/2014 - e 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: GUARDIANIA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: _L QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación  . “ -.| Nombres, y Apallidos Cargo ot - | Plazo 

1707991913 ' ESPINOZA LEON JAVIER — | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
Po OSWALDO * : Jo 

" 4, DATOS ADICIONALES: o 
¡ CONST: RiVIEt: :3198 DEL:30/11/2004. NOFT: VIGESIMA SEPTIMA DEL3O/06/20041. ca | 

2. [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
0% LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ez, 
- UA 

      
o 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA SECS D DE DICIEMBRE DE 2014 

Ds “<< ae 

qu
 
e
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y
e
 DR. RUBÉN NL ENÑQUE AGUA LÓPEZ, > E 

REGISTRADOR MERCANTIÉ DEL CANTÓÑQUITOS e 
Py o 

_GÍRECCIÓN DEL REGISTRO: -AV. 6 DE DICIEMBRE. 56-73 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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X
Q
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NOTARIA DECIMA PRIMERA UE QUITO ds 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho de la Ley Notarial. doy fé que la FOTOC 
antecel e es IGUAL al documento que se DS 

O TS folatsl viles » =0 devolvió - Página 1 de 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791970438001 

RAZON SOCIAL: GUARDIANIA VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GUARVISEG CIA. LTDA. 5 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ] 
o REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA LEON JAVIER OSWALDO 

CONTADOR: A ARIAS CARRILLO CARLA MARIBEL 

? . FEC. INICIO AETIADADES: 30/11/2004 FEC. CONSTITUCION: 30/11/2004 

" FEC.INSCRIÉCION: 17/01/2005 — FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

“SERVICIOS DE PREVENCION DEL DELITO, VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 

: DOMICILIO TRIBUTARIO: 

* Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: 9 DE OCTUBRE Número: 
' N22-108 intersección: RAMIREZ DAVALOS Edificio: TURRIAGA Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicación: A UNA CUADRA 
CLINICA: PICHINCHA Telefono Trabajo: 022545538 Fax: 022545538 Email: guarvisegGhotmal! com Celular: 0999823405 

o DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, socios, MIEMBROS DEL DIRECTORIO. Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

- 2 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"+ * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- + * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del 00Tal 001 0 7. ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL NORTE1 PICHINCHA =P GERRADOS: 7 O 

. . 6 ¿ó Petanca quetosmacimentos e raemas 
e. y “srúficado de votación originales 

. lc. mo Mampse wetaraces al comribiante. 
er a 

| ys 30 SEP 201 
    

    

  

o ao 

QA io PAN 
LA 

A . 

2 MA DEL CONTRIBUYENTE E SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para:la Aplicación de la. Ley del RUC), 

RFPGO10610. . +. Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y * Fecha y hora: “30/08/2013 08: 55: 22 

e
 

ran
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Usuario: 

Página V'de' 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES .     : SOCIEDADES 
“NUMERO RUC: 1791970438001 

RAZON ' SOCIAL: GUARDIANIA VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

    

       

No. ESTABLECIMIENTO: 0 7 ESTADO, ca ABIERTO > MATRIZ FEC- INICIO ACT, 30/11/2004 

*. ¿NOMBRE COMERCIAL: _SUARSEOS FEC. CIERRE: --- 

FEC. REINICIO: 
ear 4 

  

    

. JAN yo! 2010 

      
       
     

    

ss, Ne Suites 
y sesificado. de eta 
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deriven (ar :97 Código Trier art. 9 Ley dl. “RUC y An, 9 9 Reglamento pará ta Aplicación deta Ley del LAYO .£ a   
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GUARVISEG CÍA. LTDA. 

  

GUARDIANIA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los nueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho, 

siendo las diecinueve horas, en la oficina de la Compañía, ubicada en la calle 9 de Octubre N22- 

108 y Gil Ramírez Dávalos, de esta ciudad de Quito. La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la COMPAÑÍA GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., se reúnen 
los siguientes socios: CARRILLO GALLEGOS LUCÍA ALEXANDRA quien posee seis mil (6400) 

participaciones, CARRILLO GALLEGOS SILVIA quien posee dos mil setecientas (2700) 

participaciones, CARRILLO GALLEGOS PATRICIA MARIBEL quien posee doscientas (200) 

participaciones, y, CARRILLO FLORES SEGUNDO JORGE quien posee setecientas (700) 

participaciones, todos casados y de nacionalidad ecuatoriana. 

Al encontrarse presente el cien por ciento del Capital Social de la COMPAÑÍA GUARDIANÍA, 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., deciden por unanimidad en constituirse en 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. 

Para el efecto preside la Junta, la Presidenta de la Compañía, señora LUCÍA ALEXANDRA CARRILLO 

GALLEGOS, y en calidad de secretario el señor JAVIER ESPINOZA LEÓN, quien deja constancia de la 

lista de asistencia a la reunión. 

La Junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

1.- Tratar el único punto, “AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REALIZADO EN BASE A LA 

APORTACION DE LA SEÑORA CARRILLO GALLEGOS LUCÍA ALEXANDRA, POR USD 15000 Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA”. 

Con este particular, siendo la hora señalada esto es las 19 horas en el local indicado, se declara 

instalada la cesión por parte de la señora Presidenta, y a continuación se pone en consideración el 

Único Punto a tratar, que es el Aumento de Capital de la Compañía a través del aporte personal 

de la socia señora CARRILLO GALLEGOS LUCÍA ALEXANDRA, por un valor de USD 15.000, 00, a la 

cual por MAYORÍA ABSOLUTA DEL CAPITAL SOCIAL ASISTENTE, se acepta y se RESUELVE 

AUTORIZAR Y REALIZAR el Aumento de Capital por parte de la señora LUCÍA ALEXANDRA 

CARRILLO GALLEGOS, y los demás socios a su vez declaran que renuncian a su derechos preferente 

y expresan su total conformidad con lo expuesto y aprobado. Además autoriza al Gerente de la 

Compañía para que suscriba las escrituras de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la 

Compañía GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., así también que realice 

Av. 9 de Octubre N22-108 y Gil Ramírez Dávalos + Ed. Turriaga « Of. 101 
Telfís.: 2545-538 / 0999-823-405 + E-mail: guarvisegO hotmail.com 
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NOTARÍA | 
DÉCIMA /| 
PRIMERA //' 
QUITO - ECUADC 

    

  

todo el trámite pertinente hasta culminar el mismo con la inscripción en el Registro Mercantil y el 

Registro en los respectivos libros de la Compañía. Cabe señalar que el aumento de capital se lo 

hace en numerario por lo que se detalla a continuación el cuadro de integración de Capital, con el 

aumento de capita! que se autoriza. 

  

  

  

  

  

              

  

  

SOCIOS -; o CAPITAL l >| CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 
, “SUSCRITO | SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

¿ANTES — DEL | DESPUÉS DEL - 
cil AUMENTO - AUMENTO | 

Lucía Alexandra" |. 00000 85,60 % 

Silvia a 10,8% 

Carrillo Gallegos: 2700 | -2700 2700 2700 

Segundo: Jorge” 2,8% 

Carrillo Flores 700 700 700 700 

Patricia Maribel 0,8 % 

- alle 200 200 200 200 

10000 25000 25000 25000 100 %   
- : Sin haber otra .punto que tratar, se concede un receso de 30 minutos para la elaboración del Acta, 

la misma. a que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

o Reíistalada la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Guarviseg Cía. Ltda., a las veinte 

5 horas: se 'da lectura al contenido del acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad de los 

; presentes y para constancia firman:   
  

E E LUCÍA ALEXANDRA CARRILLO GALLEGOS. PRESIDENTA.- f. SILVIA CARRILLO GALLEGOS.- f. SEGUNDO JORGE 

CARRILLO FLORES.- f. PATRICIA MARIBEL CARRILLO GALLEGOS. 

   
Silvia Gárrilo Gallegos 

EC, / 
e 

Lucía Alexaridra Carrillo Gallegos 

cc. [POB LZRCS 7



  

  

   
Segundo na Carrillo qe Patricia Maribel Carri lo Gallegos 

co 1DBI13158 CO IPOLSGCIIA 

CERTIFICACIÓN.- El suscrito secretario certifica que el presente Acta es fiel copia del original que 

consta en los archivos de la Compañía GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. 

LTDA., a los cuales me remito en caso necesario. 

Quito, a los catorce días del mes de agosto del dos mil dieciocho.- Certifico 

  

Sr avier Espinoza León 

EL SECRETARIO 

De otor...
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. . . gó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GUARDIANÍA, 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CÍA. LTDA., otorgada 

por JAVIER OSWALDO ESPINOZA LEÓN, GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

GUARVISEG CÍA. LTDA., debidamente sellada y firmada en los 

   

  

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial1quito.com.ec
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TAR (a) M MONICA ELIZABETH MALD NADO NIE 

  

- .NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL. CANTÓN QUITO 

  

      
o ¿RAZÓN MARGINAL N? 20181701027001883 

a MATRIZ >. 
FECHA: TT DE NOVIEMBRE DEC ZOO MZ Ciao 
TIPO DE o MARGINACIÓN EEE 
ACTO O CONTRATO: DE 
FECHA DE 30-06-2004 > . 

DE PROTOCOLO: [SN 

SOCIAL”... [TIPO INTERVINIENTE ak o. [DOCUMENTO DE AT NO: 

OSWALDO:. JA - | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA Ce | roroo1er3 

II OMBRESIRAR A APO INTERVINIENTE nao mina ; an INS IDENTIACACIÓN 2 

  

  

  

  

      

J - NS TESTIMONIO . : 
ACTO O CONTRATO: : A TARA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: a NA Ni 
+ + |JNUMERO DE PROTOCOLO: - A "TT TN     

  

  

- Na 

o O NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO? 

| 

    

: -NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL C pro QUITO. 
Dra Mi ita 

  

     
  



  

  

BRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

- DE LA COMPAÑÍA GUARDIANÍA, VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD GUARVISEG CIA. LTDA., OTORGADA EL 
TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, ANTE EL 
DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE LA ESCRITURA. DE 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GUARDIANÍA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA. LTDA. 
OTORGADA POR EL SEÑOR JAVIER OSWALDO ESPINOZA 
LEÓN, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA, OTORGADA EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE LA DOCTORA ANA JULIA 

y . r r 

SOLIS. CHAVEZ; NOTARIA -DECIMA¡ PRIMERA DEL CANTON. 
QUITO, CONFORME CONSTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO PUBLICO.- 

QUITO, A 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

   NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 81103 

  

  AN Al Ñ Pel y 

RE DD     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) : 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 125254 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5982 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707991913 ESPINOZA LEON JAVIER REPRESENTANTE LEGAL 

OSWALDO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

-DATOS NOTARÍA: 
  

    
NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /13/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | GUARDIANIA VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA. 
: +. | LTDA. a 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SP QUITO..     

4. DATOS ADICIONALES: 
  

NOVIEMBRE DEL 2004..- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA SCRACÓN NRO: 3198 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE 

  

  

| INVALIDA. LOS -CA 

PROCESO DE INS   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN -O- MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

CAMP UE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
ÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    

Se 

cant ¿aca 
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